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■.PRECIOS DË SUSCRIPCIÓN
Año. ■. .
3amestr&^.' 

' f.rirñ.estre'.

. 75 pesetas.
5(1- ;'- '

' 30 '
• 'Númeto suefto, cincuénta. céntimos. ' 

.; Edictos de'pago y anuncios de interés 
> . patticular, sé insertarán à una peseta ' 

i . g ' ' ■Tá línea.

Las leyes oblígarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peffinsular a los.veinte días de su proímilgacíón, sí en ellas no 

' se .dispusiere* otra cosa. / Se entiende hecha la-profííulgación el díá dfc que termine Id 
inserción de lajey en.el'Boletín Oficial del Estado, (Artículo'l.ydel Código Civil,), 
L.d ignorancia de las leyes no excusa 4^ su cumplimiento^ / Infnediataraente que los. 
señores AlcaldCsA Secrq|arios reciban este BoMTÍN dispondrán que se deje un ejemplar 
.! 'T ' en. el sitio de‘costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. . - ,

, PUNTO DJE SUSCRIPCIÓN'
Emla Intervención de la Diputación . 

durante las horas de.oficina^. ,
Toda la cor^spondencia se dirigirá al 
Administrador del Bol-btín.. Oficial. •
Suscripciones y anuncios se servirán' 

previo pago, “ ■
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ABHMBAtlÓN;

JEFATURA DETESTADO

DÉCRETOT^EY de l^ de nôvieœbFé de
/: 1947 por el qpe se asigna a-las expor

taciones de productos nacíoiiales ef¿
. carácter âe actividad económica de

preferente interés nacional..{«Boletín
- .Oficial ^el Estado» del dia 20).

ya que por* encírha de cualquiei* otra , 
consideración sería altamente perjudi- 

■ .cial para el país.’ .
En su virtud, ' '

Artículo primero.-.,Se* asígha a las* 
exportaciones de productos,nacionales, 
en la niedida précisa y debídamgnte 
apreciada por ,el Gobierno para ipante- ' 
ner el necesario intéreambio comercial 
con el . exterior.^ el. Carácter de ,activi
dad' económica de, preferente* interés 
ñaci.oná,l. •

- Artículo ségundó, - El Gobierno' a fin 
de mánteñer. la actividad exportadora 
en el grado o nivel que juzgue indispen
sable, adoptará.las medidas que estime^ 

..precisas para el mejor logró de esta* 
finalidad. •
• Sin perjuicio, por tanto, de las qué 
dir,ecta‘o indireptamente y dé manera 

q continua^ ha de aplicar para Ínvértir.él . 
proceso de elevación de los precios, 

^deberá también adoptar aquellas Otras 
*dé carácter exíraordinarío que las cír- 
cunstán^cias y el superior interés exijan 

, y entre; ellas y como característica la de 
establecer cupos de productos y precios, 
de exportación forzosa, disponiendo lo. 
preciso para qhe, en relación con la 

‘ demanda, las exportaciones se realicen.,
ArtícpJó tercero.^ ||c''acuérdó c¿n el, 

carácter-prefererite asignado por esta 
, disposición a las exportaciones disjruta- 

rán éstas de prioridad én las actividades 
eco^óm.icas con ellas reladon^a^ y, 
cOnio caracíerísti<3as, eñ las simientes:

Suministros de.lás materias primas o 
elaboradas précisas:para su comerciali
zación 5' empaquetado o embalaje, tanto 
dé- las depróducción naciónaLcomo de 

Has procedentes de importaciones.
, ; Transporte..,.-

Surriinistros de energía eléctrica-® ■ 
*Las demás de análoga significación p 

carácter que conduzcan à lá superior 
finalidad que se persigue. - ,

^tícalo cuarto. Por los Miqisteríos 
competentes se dictarán las disposicio
nes complementarias precisas para' el 
cumplimiento 'de, lo que en el presente 
decreto-ley se dispone.' ' ¿
^.Aftículo quinto. Por* el .Gobierno'se

, Entre las actividades ecorfórnicas del • 
' ' país, tienen importancía destacada y 

- caraéterística las. referentes ajaá.expor- • 
taclones, ntéceéarias 'para obtener los 
mediosYprecísos con los, que átehder a-, 
lax impoftaciónes. , * - 

‘ En peasippes y a pausa'íle elévacípnes 
. en lós precios manifiestamente exagera-»- 

. das y en desproporción absolutà condas 
1 que las circunstancias .permiten estimar 
' como normales, productos de exporta- 

, ción tradicional o en la que ésta consti
tuye basefundamCntal ó.importahte’de 
sú-^pmercialización, déjan de sabr a' los

' ulereados. Invocándóse razones de pre
cios. En tpuehos casos se estiman estas 

1 sitúaeionés cómo artificiosas puerto que 
son consecu,encía de elévaciones dé pre- 

• cios, déisai;rolládas al aniparo de una 
1 ■ coyuntura ya profúndámeSite alterada'y 

■ estimulada además sücesiyamentç por, 
afanes,; en unos-u -otros sectores, de 

o, beneficio .0 lucro inmoderado. De todas, 
.mánefás:,* y por la misrna ñaturaléza de’ 
los. .productos de qué se trata, «pn’los 
precios interhaclohales los que tienen 

*'. que regula^ su cómercialización, siendo 
in/dispepsaíjle ceñlrse a los misinos.para 

■sostener la normal cómpeténcia.
Las'fcqnsecuencias d'e qça disminución 

sensibly de las exportaciones básicas, 
serían graves desde el punto desista del 
superior interés general, concretado en 
este caso en la necesidad dé aprovisio
nar el país; por ello, el Gobierno se ve. 
obligado a- adoptar medidas quq eviten 

' ' una eventualidad que juzga inaceptable, .

dará cuenta a las Cortes, eri. el plazo 
más breve posible, dé este, decrétO'Iey. 

Así, lo dispongo p»r el presente De» 
. creto-jey, dado en Madrid, á catorce, de ; 

nóviembré ¿e mil novecientos cuarenta 
y-siete.-FRANCISCO FRANCO.

M-874 .

ADMINISmcB PBBWt

DIPUTAClON PROVINCIAL

• " Comisión (íestora
Ésta Comisión Gestora, en sesión de\ 

27 de los corrientes, acc^rdó la modifica- 
ció<deIasBasesl.^y'3.®de'laGrde-. * 
nanza pata la. exacción de derechos y 
¿31*^110138 en, el. Instituto' Psiquiátrico^ 
Provincial, én las que se establecen las ' 
clases de pensiones existéntes en dichos . 
Establecimiento y las cuotas a satisía- * 
cer ¡Tor Jos distintos ^pensionistas, las 

.que se: elevan en la cantidad míninia 
Íposible pa.ra cubrir- el costo’ actual de sd 
sostenimiento. - ' ;

La mo-dificáción acordada coménzafrá — 
a regir a partir de 1 de eneró de 1948, 
síéndotla hueva redacción dé lás citadas u / 
bases, como sigue: - - ' 
' Base l.,^ Las ciases de pen«ione's que 
e%tá Diputación tiene establecidas en el. 
Instítdto Psiquiátrico Provincial y las ■ 

-Jarifas señaladas para cada clase, se cla
sifican en los giiipos siguientes: .

' Grupo a) 'Pensionistas.—En esta sec- 
■qión existen: Dislíngúidos, que satisfaz 
cen 21 pesétas diarias; Je primera, que . a 

■.abonan 16 pesetas; de segunda, 14 pese
tas. y de tercera,' 10 pesetas.--^

Grupo b) Mejorados.-Abotiaran, 2,50 | . 
peselas diarias.- ' ■ *

Base j-^ Al ' ingreso en ¿el Instituto x 
Psiquiátrico i’royinciat abonarán los del 
grupo a), en- Concepto de derechos de 
entrada,, las Cantidades siguientes: .

Pensionistas distinguidos : 
Pensionistas de 1.“ *. 

,Pensionistas de 2.® . . 
Pensionistas de 3.? . L

Ptas. .
.175 
. 150
. Í25 
. 100 '

Contra ef acuerdo de ' referencia y, la
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2 29 de noviembre de 1947

modificación efectuada, cuyo expedien
te se hâfia expuesto ál.público durante 

¿Ias horas de'oficina en la Secretaría de 
esta Corporación, por plazo de quinte 
díSs, podrán presentárse reclamaciones 

’ por los interesados legítimos dentro de 
referido. plazo’: que comenzará a con- 

. tarse desdé la fecha de publicación de 
este anunció en el «Boletín Ofieiaí», de 
la provincia. . :

Lo que en cumplimiento,,del artículo 
269 deídecreto de 25 de enero dé 1946, 
se hace público a los efectos legales.

Valladolid, 28 de noviembre de 1947. 
El presidente, Juan Represa de León.

‘ \ • 3.930

Cónfederáeión Hidrográfica 
del Duero

Concesión de Agiras Públicas

¡ Hal^déndose formulado la petición que 
se reseña en'la siguiente '

N^ T A . '

■ Nombre del peticionario, don José del. 
Amo Pachón, vecino de.Saelices dé Ma
yorga (Valladolid). . ' ^

Clase de aprovechamiento) riegos.
Cantidad de agua que s,é pide, 7,5 litros 

porsegundó. / • \
Corriente de- donde ha de derivarse, 

fío Cea. : ■
Términos municipales en que radica

rán las obras, Saelices de Mayorga (Va
lladolid)^ ' Æ.

De conformidad con 10 dispuesto. €n 
el artículo 11 del real decreto ley de 7 
de enero de 1927, modificado por el de 
27 de matzo de 1931 y disposiciones pos
teriores concordantes,.se abre ún plazo, 
que terminará a las trece horas.del día 

,.en que se cumplan treinta naturales, y 
Consecutivos desde- la fecha siguiente, 
■.inclusive, a la dé-publicación del lire- 
sente anuncio en él Boletín 0fíc ‘̂ál del 
Estado. ' , .

Durante estej plazo, y en horas hábiles 
d^ oficina, deberáal peticldnario presen
tar en Ias oficinas de esta-Confederación, 
sitas en la calle..de Muro, 5, Valladólld,' 
el proyecto correspondiente ,a las obras 

- que trata de ejecutar. También se admi- 
' tirán en dichas oficinas y en los referi

dos plazo y hora, otros próyectos. que 
tengan él mismo objeto que la petición 
que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Tfariscurrido el plazo fijado no 
se admitirá ninguno más en competen
cia con los presentados. ,

La apertura de.' proyectos,. a que se" 
.refiere el artículo 13 deí real decreto ley 
antes citádo, se verificará a laa trecé 
horas del primer día laborable aiguiepte 
al de terminación- del pláio de treinta 
días antés fijado,/pudiendo asistír al 
acto todos los peticionarios y lévan- 
tándose de ello el acta que prescribe^ 
dicho artículo, que, será suscrita por'* 
Íos mismós; . ■ '

Valladolid, 25 dé noviembre' de 1947. 
. Elingeñiero diréctor adjunto,^ Lucrecio 

Ruiz-Valdepenas. : < '
±1:500

y<|i.' #|«M«^^.| -í /

CATASTRO DE LAM^URZA' RUSTICA 
.prqViñcia oej^lladolid J .

Devueltas informadas la propuestas provisionales de tipos evaluatorios dçf los' 
términos municipales que a continuación se indican^ con ésta fecha se elevan^.’ 
definitivos pot esta Jefatura, a tenor de lo 'que dispone él artículo 30 del Regla.mento.. 
del Servicio de 23 de óctubré de 1913. . - . , • J

' Dichos tipo'aúnitarios son los siguientes: . T ,

recurrir, en un

TÉRMÍÑOS MUNICIPALES
' dasificactón Líquido . ■Superficie impoqlble

imponible 
por *

’- CALIFICACIÓN Y SUBCALIFICACIÓÑ ‘ . Local - Zona
hectárea

Pesetas
Hectá

reas Áreas Centi
áreas

Canitias (fe Esgueva j
t

Huerta ../..... .,\ ... a .. ..> .,. :....,. í ;.... Í.“ 21.® 1.000 63 42,
Ídem.............. A . ........ .j ... .. . . .................... '2.^ 22.^ 875 2. ,64
Cereal secano i. 1.^ 386 ■ Ú7 73' 63 -
Idém..'.,.;.../..... ,^. i. ;... ,2.^ 13.® 321: ; 62 05, 88
Idem ................. ........... 3.« 19.® 257 27 16 64;
■Idem....................... .......... ....................... ............ 4.’ 24.® ' ’ 203 , '112 61 37
.Idem.........'....... x. .'....•'............;...<.. 5.“ 28.® 160 268 •91 02
Idem... .•;..........-. .■.. ..í.......... .j.. ..\. 6.“. 33.® 106 533 22 -95 ;
Idem....... ...----- • • 7? 37.® 63 -380 80 32
Idem . ...................;...;.. 40.“. 31 219 48- 05 ,
Erá..::.... ......................------- Unica 13.® 333 6 65 93
Viña ... ................',....“.......;..........>’.,.. 1.“ 24.^. 543 12 00 94
Idem ..;.....................•,.........  Ci - '2.^ 28.® ' *429 ” 5 • 49

62
87

Idem.'. . ....... 3.“ 32.® 315 . 5 91
Idem.................     .'.^. .................. ■4.“ 33:® 286 4 63/! 82.
.Idém. ...;.• ..A.....................'......'...:.. 5,“ 35.® ' 229 6 39,. 56
Idei^. - A .....<../.'...............:......' 
Idein.....;.x...............

6,’ 
7.®

36.® 
38:®

200
143

7 
,5

53 
,M-

54
99 .

Pradera ......... .............................. 1.® 6®. 327 59-, 46
Idem. .......’.......,•....,..'.'. .A............... .. 2.® 11.® 254 21 14
,Idera.............. ................  i .^,..., ..,.:.. 3.® 19.® ’137 26 85
Idem ........;......■. .?,.•••>• • • • • ..•..••■.. 45- 24.® 64 79 28-
Arisoles dé ribera*.. J...:.,... .^........... ............ 1.® ,9.® 158- 59 ' 46
Idem. .................. .............. ....:'.... 2*® 10.® 134 40 95
Idem.....:..................'.....•..',..-»,....... 3.® 11.®* 110 23 78
Leñas bajas... ^. ■<............A................ Unica’ 4.® 26 89 80 42
Erial a pastos......... .. J.“ 8.® 13 7 92

■2.®, . 10.® 90 86 ,1
»

Huerta............ .................   .1............... .■;.... à....- Unica 22.® 875 1 05 54 ,
Cereal secano;.'.,.....-.....*.,...'......... il.® ’ 12.®' ’ 332 55 75 '71
Tdem........................................................ .2.® Ï6.® .289 23 02 .74
Idem..,..;............................ 3.® 23.® 214 126 , 57; . 26
Idem ........... "...........  . ̂ f... .1.. 4.® 30.® '138 '611, 20í

61-
07

Idem ...... A .. *.A ...,.;.,-..‘.... . A ...... 5.® ‘35.® 85 1.010 .01
Idem. ............................. .A ..... 6.® 39.® 42 120' 51 66

7.® 40.® 31 290 35 42
Era ..;,...,......., .'....;.’..................... . JÚnica 14;® >304 y 34 40
Viña..... *.. .A.'. .■. A .A .■/................... .•,..... ,1.® 26.® ' 486 , 30 07' 33
Idem......... . A ... .■■.■.<,......... . ............ .... 2.® 32.® 315 24 71 ■ 63
Idem. 3.® 35.® 229 1 06 84
Idem........ ............    . .^......... '4.® 36.® 200,

16
72
66

97'
Pradera....... A ................... ..,;..'...........,, Unica 18®

11?
152, ■18

Arboles de nbera ....................-.........,*..... Idí 110- 13 77
Pinar,... .4............ i-- ------- -- - - --------- ’ Id. 9.® 51 '4 57' ‘^0
Monté bajó, .......'............................. ... ........ .. Id. 5.® 16 ,2 28. • 70
Erial a pastos ....* . .1.................. ? Id. 10.® 8 17 95

' ' Ciguñuela • *

Era ............. *........ i ....». ¿.... Unica lÓ.® . 418. 9 54 , 00
Cereal secano .;..'.-------- - ------------------- - 1/ 15;® 300. .27 52 20
Idem.. »... z.....-../ .'.. .■.......... : .'gn .... ;
Idem’.........'..... .4....../.,.... .t*..:...

,2;® 26.® ’ 181 746 18 '69
3.® 1 35;® 85 1.528 26 06

Iderá. A........... .  .^..... ^...... X ...... :‘..... 4.® . 40..® - 31 491 07. 93
Pradera....... .A .1.................... . Uhíca 21.® 108 3 32 /60
•Éfiai.........................;.....:......
•■—TW——I' ■ _   1. ,..i-i !.. 1 1 —--———

Id. 10-^£ 8 34 43 34

0
interesadas y los particulares, ante .la*Dirección General de Propiedades y Contri
bución Territorial. ’ / v

Valladólld, 13 de noviembre de 1947 
Flores.

fEl ingeniero jefe provincial, Jenaro Rojo 
' . > , G • : . ■ -3.896
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‘ Catastro de Rústica
/ de la provincia de Valladolid

Haciendo usó de*las facultades que 
• mé concede el artículo 19 del Reglamen- 

to del Servicio, de 23 de octubre de 1913, 
queda aprobada, por esta Jefatura la' ca- 
racferizacíón parcelaría del término def 
Alcazáféri, con arregló al sigüiente K

Resumep calificativo y clasíffcativo ^ 
de superficies

lugar en esta Aicaldja, él 'día 4 ú^® 
ciemb/é proximo y hora de las brice. 
cuyo acto.se qbservarán los copteníd< 
de los artículos antes mencioñados. Las 
condiciones de subasta y el semoviente 
pueden versem^vésta Alcaldía, a partir 
d'C ' qs|a el de subasta.

——BÁAonté, 27 de. noviembre ' 
^.^r ^^ alcalde, Enrique Manzano. ■

3.925-1.501

Cultivos
■ o aprovechamientos

SUPERFICIES
Clases

Hec 
táreas

.. CenU-
Areas^ é,reas.

Húerta. . ..... ... .. 
. Idem........:.:...,
Idem... .4 .....'.. 
Cereal rtego..... 
Idem......... . .... 
Cereal.,.....^.... 
Idem.'...<.. ..\.. 

.Idem/».....:.'..-
Idem............ 
Idem... ./.’. .■..... 

. Idem. ..,.. ».; ..<... 
iIdem,..'....-,’...,.. 
Tdem. .,;<.•..,...., 
Jdem^.......... 
Idem..........., 

; Era... í...;./,..
Idem! .
Idem. . .... .,ú .. 
Viña ,
Idem...,.., i. ..

Tdem... . .r. .■,/.
Ídem .;...'■....... 
Pradera......... 
Arboles de ribera 
Idem.}......
Idem./.,,....
Pinar albar. ..v.. 
•Idem..,..,.,... 
Idem.................... >
Idem - .....,,..> .■. 
Pinar negral....’. 
Monte público.,.. 

‘Eria.;,...1.’.,. .7.^

1®
2.®' 
3:®
1.®
2.®
1.®/

2
2 

.9

2
3.

\ 4,
5.

a 
a 
a 
a

6;æ 
7,“

- 8.? ' 
9.®

10.^

2?^ 
3.»
1.^ 
2;*
3.«
4.® 

Unica'
1.® 
2..® 
3.®
1.®
2.®
3.®
4.4 

Unica 
Espe- 

, ciai' 
Unica

3 
3

25
95
94

156’ 
232 
280

’ 461 
1.239 

130
2 

/ 1
2 

/17
57 

. '128 
141 

J 157, 
,16 
.7

6
39
72 

136 
103

.713 
.243

58 
05

‘79 
■59 
76 
08’'’ 
51
69 , 
96-
72 
89 
00
01' 
95
10 
22
10 ' 

. 16 :
9,4 
79 
00 
40 
57 
55 
73 
09
90 
98 
37 
75-

<31 
80 ;

'26

66 
24 .
77 
04

; .74-

08
, 32: 

58 , 
96 
14 
49 
65 
22 
65 
80’ 
72 
30’ 
81. 
06 
48 - 
79 .
26 
40

'28 
21 
09

■72 
82 
01 
91 
13 
60

TO^èx
^wW

; ; TORDÉSILL

■ CÉDULA DE CItI
Sánchez Guzmári, /SVés; mecáhico 

del Club Automóviles de Andalucía: 
comparecerá en este Juzgado dé instruc
ción de Tordesillas, en térniinónie diez' 
días, para* deponer en 'el sumario núme
ro .42 de 1947, sobre sustracción de una 
bicicleta.

p . Tordesillas, 20 de. no.vie.mbre de 1947. 
."EP secrestado Judicial, P. S., Eugenio 
Miláñ, , '^ ,,\ V -'

.'3:857

. Lo que se pionca, para conocimiento 
dé las entidades Interesadas; Aypnta- 
mientós y propietarios en general; -

Valladolid, 7 de noviembfe de 1947 — 
LI ingeniero jefe provinpial, Jenaro Rojo , 
flores.

■ • ' 3.865,

' /VILLADIEGO.,' '

EDICtO

Juzgado de instrucción dé Villadiego 
(Burgos)^/^ : x

Por el presente^ ácordado en la pieza 
de prisión del sumario 16-rl947, por estafa, 
contra' Carmen . González'Jiménez, se 
réquiere ai fiadór de dicha procesada 
júan Quirós Salazar, que tuvo su domi
cilio en Metiína dél Campo, calle Lobato, 
.número.12, pars' que en el plazo, d.e diez 
días, présente a-, .dicha procesada Qnfe 
esté Juzgado, apercibi^ridoie que, de ño 
hacerío, se procederá a hacer efectiva la 

.fianza y adjudicación dé la-misma al
Estado. ; ¿

Dado, en Villadiego, a veintiuno de 
/ noviembre de mil* novecientos cuarenta 
y siete.;López Sanz Vara.-El secretario, 
-DonatoGutiérrez.' 
' \ . 3;931

Juzgados municipales

de prueba de que intenten valerse,, bajo 
aperçibi'miento de que, si no compare
cen, les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar eñ defecho; conforme a los.artícu- , 
los 966 y, 971 de la ley de Enjuiciamiento 
•rimíijal. / - - 4

^ ï'^ P®’’^ 99e Conste, y su Inserción éñ 
^® ^® provincia, ex- 

nido^y ’P presente en Valladólid, 
a nn/vfl de diciembre.de mil no^ecien-

^ ^ siete.—El secretariohabi-f ? ’^no Cuesta. ?
litado, Victor».. . .

</ VALLADOLID;- -NÚMERÓ 1 

. CÉDULA DB CITAú ^^^ '

*• El señor juez municipal del û.^®^^^° 
mero uno de los de Valladolid, ^^^5°' 
videncia dictada en et día cíe la ft.^^’ 
eri el juicio verbal de faltas' seguido tl^ 
esté Juzgado con el número 259 de 1947^ 
sobre hurtof haj acordardo, que se cite 
por medio de la presente a Félix Hergue
das y Santos de la -Fuentp., hoy en igno
rados paraderos, para qué el día 4 de 
diciefnbre y hora de Jas once tréinta' de 
su mañana, cornparezcan en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en la calle 
de las Angustias,,número^ 71, bajo, para 
asistir a la celebración del jüiclo. verbal 
de faltas, debiendo verificarlo con los 
testigos y deinás medios de prueba de 
que intenfen valerse, bajo apercibimien-. 
to de que, si nó' comparecen, les parará 
el perjuicio a qüe hubiere lugar en' de
recho, confonria a i^s artículos 966 y .. 
971 de la ley de. Enjuftiariiientó criminal.

Y para que conste,.y su inserción en él 
«Boletín Oficial».;dé là provincia," expido 
y firmo la presente en Valladolid/a 
sjete de octubre de mil novecientos cua- • 
renta y Siete;—El secn^ario habífitado, 
Victoriano Cuesta.

, . 31544

Rubí de Bracamonte
^® habiendo sido hallado él dueño de' 

®xtï^«viada;;depo,sitada en esta. 
Alcaldía, cuyas características Constqn, 

el añuncig del hallazgo, publjcado 
en el «poíetin Oficial»*de la provincia'’ 
numerp 239, de fecha 27 del pasadq mes 
oe octiubre,.transcurrido el plazo regla- 
nientatio sin qué haya sido reclamada 
Pof su legítimo dueño, .con arreglo .a lo 
fllspuesto en los artícuios 13 al 26, am- 
“08 inclusive, dél vigente feglartlentp de 
*nmiñistración y régimen de Resés Mos- 
ñncas de 24 de abril de 1905, sé añunda 

®n venta mediante ^subasta que tendrá.

VALLADOLlb.-NÚMERO 4.

CÉDULA DE citación- / -
, El señior juez, vinunlclpal del distrito 
número uno de, los de VaHadoH<f, en 
provideneia dictada en el día de la fecha ’ 

’ en el juicio veirbal de faltas seguido en 
, este Juzgado .con el número’249 de 1947," 
sobre desobediencia, ha.acordado que se 
qite,'ppr medió de la presente a.Jfesús del 

.Valle Murga ÿ*Enrlque Escauriaza Aren- 
.za,.hoy en ignorados paraderos, para qüe 
el día 6 de dlcíeipbre y hora de las once 
.treinta de, su mañana, comparezcan en 
Ja .Sala Audiencia de este Juzgado, sita 
eri la calle' tje. lás Angustias^ número 71,' 
bajo, para, asistir a la celebración del 
‘jhiclo vefbal de faltas, debiendo, verifi
cárlo con tos tesUgÓs >ÿ demás, medios"

’VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don 'yictoriaño' Cuesta de la Fuente, 
secretario habilitado del Juzgado mu- •

. nlcipal número uno de’ Yalladolid.'

Doy fes Qüe en juicio verbal, de fallas 
seguido éñ este Juzgado, cori. el núrnero 
76 del año açtual,.y del que lu^ó se 

. hará mérito, seha dict^do la siguiente 
.Sentencia.—Enda ciudad de Vallado

lid, a trece de septiembre, de mil .nove
cientos cuarenta y siete.' Vistos ppr el . 
señor don Luis Matobella Rodríguez, 
juez/municipal sustituto del distrito ñú- 
riíero uno tíe los dé esta ciudad, los pre-' 

jsenteá autos de juicio verbal de faltas 
seguidos contra Antonio Éerñández Or
tiz y María Villárreal Recio, por hurto: y

Fallo: Que debo de absolver y ábsuel- ' 
vo a los den.üjiciados Anípnio .Fernán-, 
dez Ojrtft y María Villarreal Recio, dé la 
falta de hurto'denunciad.a en el presenté 
juicio, declarán'dó de oficio las costas ; • 

’del mismo. Así por esta ‘mi sentencia,- 
-definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo;—Pedro Luis .Matobella;. 
Rubricado. Publicada en el. día de" su 
fecha. í

, Y para'su inserción en él Boletín Ofi- ■ 
ciaiX de la provincia y sirva de notifica- ' 
ción a los denufteiados ausentes Antó- 
nio Fernández Ortiz y María Villarreal -; 
Recio,.éxpide la présente en Valladolid, 
a ocho dç octubre de mil novecientos

1 cuarenta y siete.—Victoriano Cuesta: v
/''3.151.-..
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VALLADOLID.^NÚMERO 4

Don -Victoriano Cuesta de la Fuente, 
oficial habilitado del. Juzgado niunici' 
Í<. núrneró uno de. Valladolid,^ en 
furiciones de secretario del mismo. \
Doyi^; Que en'el juicio de faltas, que 

en este Juzgado se, sigue con el número 
595 d^1946, sobré q^tafa, se dictó senten; 
cia,’ cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son como sigue:

Sentericíai-En Valiadoiíd, 6 diez y seis 
,de abril de ínil nóvecientos cuarenta y ’ 
sieje- Vistos por el senor don- Saturnino 
Gutiérrez de Juana, Juez de ascenso y ' 
propietario de este Juzgado, los presen- 
tes autos dejuicio verba\dedáltás, contra 
EjpidíO Pericás Mattin, de veintiséis, 
añós, ' soltero, eihpleado, natural de 

/ Orihuela y-ve ci no de Madrid, y .Vicente 
Jiprériefe dé León, de* veintitrés añol^s, 
soltero, empieado, natural de Alicante y 
vecino también de Madrid,. habiendo ' 

- sido 'parte el Ministerio' Fiscal, sobre ' 
estafa, y '

Fallo: Qhe debo de" absolver y absuel- »■ 
vo" a los denunciados Elpidio Pericás 
Martín y. Vicente Jiménez de León, de la, 
falta qUe se refiere este» juicio, y declaro , 
de oficio las costas del mismo. Así por . 
esta mi sentericia, definitivamente juz
gando lo pronuncio, mando y firmó. 
Saturnino Gutiérrez.—Rubricado.

. Y para qUé consté y sea insertado en 
el «Boletín Oficial» de» esta provincia 
y^irva de 'nótifiCáción en fórmá a los 
de|3unciados y a Florentino.Mazón Sa
fi u.d0, Gervasio Izquierdo Matesanz, José 

- María Huelmo'Soto, y Pedro Ruiz Mop- , 
jll, expido y firmo el presente én VaU^- 
dólíd’, a'treirifa de octubre de íriíl pove-' 
cientos cuarenta y, sieté'. — Vic^orianô- 
Gueÿta.

-PONCIOS OFICIOS

DIPUTACIÓN PROVINCIA!.

RecautJación de Contrii>uciones< 
de la única leoria de Mota del

> Marqués’

Don Ramón Hernández Díez, .recauda- ' 
dor de •doritríbaciones en la única 
Jíona de Mota det Marqués,

Ha^o saber: Qué eri el expedíérite de\ 
apremio que por débitos de contribución, 
territorial rústica, viene siguiéndose 
para hacer efectivos descubiertos çorres- 
pon<Ment»s al puebló .de Sah Cebrián de 
Mazote», y^ apo de 1943, ha sidd^ dictada 
la siguiente

«Providencia;—HaÚieíidp tenido .efec
to .el emb.argQ* de las fincas de-los deu
dores a qqe este expediere' se refiere,* 
sin que j^edan lieyarse a cabo las » noti
ficaciones y. demás diligencias corres
pondientes por. tratarse de éontríbuyen-/ 
resude domicilio ignorado, llágase por 

, »theúlo'' de anuncios, en el .<<Boletín Ofi
cial» de la províricia y éa la tablilla de 
anuncios- de! Municipio/dónde radican 
lós bienes, -según dispone el artículo. 
154'. dej Vigente Estatuto de, recauda-’ 
ctón, bien entendido qué, de noxorñpa- 

> recer én'el exl^diente, señalar domicilio;

o tiornbraí representante en el bírminó
de ocho, días, se decretará la continuá- 

• cíón del procedimiento en-rebeldía.»
"DEUDORES, IMPORTES Y FINÓAS EMBARGADAS

Deudor, don Cipriano Sánchez Díaz, 
Débito, 21,46 pesetas.’' , „ *

Tierra a Santa Marta, eri dicho térnil- 
no; linda Norte, término -de Castrqmon- 
tè; Sur, carnirio 4^2 Traviesa»; Este, Ca
yetano López,fi.yrO.e,ste, Martín Veláz
quez. Haçe 3 hectáreas, 23 áreas y 80 
centiáreas. / . .

Deudor, do'n Martín Velasco; en R. F. 
í Velázquez. — Débito, 4,34,pesetas.

Tierrá'a Santa Marta, en dicho térmi
no; lind-a-Norte, 'término de Castromon-. 
te; Sur, camino Traviesa; ^te, Cipriano 
Sánchez, y Oeste, Cesáreo’Pérez San 
José. Hace 65 área^ y 38 ceritiáreds.

Deu4ór, don-Manuel García Casado. 
Débito, 4,34 péselasL '

Tierra a Santa Marta’en-dicho térmi
no; linjia Norte, término de Castromon- ’ 

: te; Sur, camino Traviesa; Este, Cesáreo 
Pérez San José, y Oeste, Eugenio Fran--' 

''tés Pérez. Hace 65'áreas y 38 centiáreas. 
■ Deudor, don Leónides Gómez. — Dé
bito,6,53.,pesetas.; »
•Tierrá a Valdemiranda, en' dicho, tér
mino; Tinda -Noçtè. Alfonso . Maestro; 
Suy, el Ayúntámiento; Este, Rafael Me
léndez', y , Oeste, AyU4;i\:amlento. .Hace 
una hectárea, 92 áreas y 64 centiáreas. 
.Deudores, don Doroteo y EleuSerio' 

Gutiérrez Delgado, — Débito, '2,65' pe
setas.
; Tierra a Fuente de don Juan, eri dj<*ho 

- tórm'lnó; linita Nórte, Fernando Calvd;’ 
\puf, Eusebio DíeZ; Éste; el' misrno, y 

Oésbe, Ramona Calyó Marcos. Hace una 
hectárea, 2 áreas y..7O centiáreas, , ’

, • Lo que se - hace público a' efectos 
acordados, -

Sah Cebrián de Mazote, 12de agosto 
de 1946.—Ranión Hernández. > >
. V 1-273

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contritxuciones 
de 1^ pníca zona de Tórdesiilas

Don Walerico Cantalapiedra Mayotdó- 
m^'recaudádor de CóntribuctoneS de 

' la única zona de Tordéslllas. ’

:Hago saber: Que en el expediente d'e 
apremio.que se instruye én el pueblo de 

'Bercerueió, por débitos de conttib.uclón . 
rústica, correspóndiente,a los añoS de 
1941.y 42, se ha dictadó la siguientje 5 

«Providencia, f-Habiendo tenido efec
to el.embar^d-de las .fincas de Iqs deu- 
dóres. objeto,de este expediente y. nd , 
pudiéñdo‘líévar a efecto las 'tíotificabío- 
nes de embargo’y dágrás que procedan*^ ’ 
a los deudores de igi\oíado paradero, 

\ hágase por ;medio . de anuncios en.»'el - 
«Boletín Oficial» de la provincia y en la ; 
tablilla de anuncios de este Municipio a 
los efectos del artículo 'T54 del Estatuto 
de Recaudáción y a la ved requiéraseles 

■para que en el plazo de.ter-cero día pré- 
. senten en estai Recaudación lós.títulos ; 
de propiedad de las fincas embargadas, > 
bajo apercibimiento, de /súplirlos 'a su 

■ costá;-teqüíriéndóles asimismo para que 
en, térríiiiVo de ocho días, comparezcan 
én el expediente ejesutivo, señalen do- 

.. ïnicilio o representante, pue^pasado di- i 

cho plazp/se proseguirá el. procedimi6n< 
to' ed rebeldía sin- intentár ■nuevas' 

x notificaciones». .

DEUDORES, IMPORTER Y FINCAS EMBARGADAS, 

Deudor, don Niceto PérezLucas.—Oé- 
blto, 100,88 pesetas. . -

Un a tierral §h términodé Berceruelo,'’- 
í al-pago de’ Fueritenuevo, - hadé '107-19,, 
r'áreas; ' linda ^Norte j Dionisio -Melgar-, 

Este, Victoriano^Moreno; Sur, conde de" 
la Puebla, y Oeste, Francisco Alonso'. • 
..Oirá endicho termino, al pago de la : 

Atalaya^ hace 20-49 áreas; lirida Norte,, 
Florentina Rodríguez; Este y Seur, Dioni- 
sio Melgar, y Oeste, María Pilar Pe-» 

Éláez. ■ - '
Deudo'ra, doña Damiana -Martín VU 

dal>yDébito 1 -55,03 pesetas.
Unh tierra en dicho término, ál pago 

del Rabo del Raposo, hace 46-11 áreas;. 
linda Norte, camino de Castródeza; Este ; 

, y Sur, Fran-ciscó Alonso, y Óeste, Apró-
9 niárió y Nicolás Martín. J 

Otra’eri dicho térrhino, al pago de El - 
Mente, de 92-22’áreas; linda Norte, he- 

. réderos de Nicolás de Fuéntes; .Este, 
FloVéhtinÓ Pérez,' Sur, conde la Puebla, ' 
y Oeste, carpino a Cástrodeza. i É .’ 

Deudot, doníVictoriario Ortega Valle. 
^ Débito, 3,97 pesetas/,- ' - 7 ’ 
‘7 Una tierra en dicho término;.al ppgo 

de Los-Piojós, hace» 15-37 áreas; linda- 
• Nórte, Florentino ; Martín ¡ Este y Sur, ; 

Bernabé' Casares, y Oeste, Francisco j 
Alon’sO.

. Otra en di^ho,término, al pago de El 'i 
Montez hace 15-37 áreas; linda'Norte, j 
Pablo García;' Este, .Mafjano García;? 
-Sur, Rabio 'Rodríguez, y Oeste, conde * 
de lá Puebla, ., » , p

Dépdoryidon Juan Rodríguez;—Débl- ¡ 
tó, 2,82|.peáetásx • ' ’ ?

Uria tierra'en dic;ho tértíiínó, al pago ? 
de Páraiño de San Pedro, hace 30-74 ■ 

‘áreas; linda» Norte, jesús'Rincón; Este, j 
Córraf de las tres Rayas; Sut, Vicente ' 
castellanos, y Oeste, Pedro Góméz;»k 

.Deudor, don Alejandro Rojo:—Débi
to, 7<7Í pesetas. / ' ' '

Una' tierra en 'dicho término, al pago ; 
de Tos .Cuarterones, hhée 69-18 áTeás¡ ti 
linda Norte ^Agilitó Blanco'/ Este, Héf- : 
menegiído .Marciel; Sur, Paula S^ht) 
Oeste, herederos de Marí^ Valentín, » ;

Berceruelo, 4 dé enero de 1947.—Wa.- 
lerico, Cantalapiedra.

,329.

REQWSITORrA

: -^urelío Mariáño Mínguez, hijo»de Je» ; 
sús-y de Valeriana, natural de VaUadO*.;. 

*41d, provincia de Valladolid, de 20 años ' 
de edad’y Ouyas gef^'s personales se 
ignoran»; en la actualidad' sé encuéntta 

"en Barcelon'a, igjaorandó si* domicilio. 
, sujetó a expediente por haber laltado»? j 

concentración a la Caja de Recluta nú''^ 
mero» 56,-{:fera su dèstmo ^Cüerpo, coW' : 
parecerá dentro del término Ue^ tréinis ■ 
días en Valladolid, ante éí juez instruc
tor don Amadeo Sanjuán» Balué, coa 
destinó ^n la citada Caja de RéçluWi 
bajo •apercibimiento- áe/.-^eí- declarado ' 
re.belde sj no lo efectúa. ; » ¿

i Valladolid, 19 dé noviembre'de it^y' 
i.El Juez instructor» .Amadeo Sanjúan ,

-Imprénta '«de' ía.Díímtación. ppow^
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